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-Cuernavaca, Mor., a 04 de Agosto de 2015.

Asunt"o: Dictamen de Exención de la MIR
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C. FERNANDO VALDEZ CALDERÓNU - :. ," ti(; '.

DIRECTOR DE SISTEMAS DE 'O, l'-l...<-.. -. J
INFORMACIÓN AMBIENTAl.! I 4 AGo 2015 1
P R E S E N T E CO;; . ?~¿ ( •.;.!

En atención a su ofi¿'-úmero SDsisSPDS/DGOT/126/2015, recibido con fecha
treinta y uno de Julio de la presenté',anualidad, y d"~,conformidad con lo dispuesto por
los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción I1Idé !~~tey de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Convenio de Coordinación que con el Objeto de Establecer las
Bases para la Instrumentación del Proceso Destinado a la Aprobación,
Ejecución, Evaluación y Modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico
Local del Municipio de Cuernavaca, Morelos" y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y
26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por ei
a su

CEMER
Avenida Río Mayo, numero I lOO, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa. C,P, 61290
TELS. (01777) ).12.91.28 y).12.90.56

hnp j /tramiteS.morclos. gob.mx

aprovecho la ocasión para en\(jarle un cordial saludo y
cabo cualquier aclaració ,;:p- ~".,,~~ <;,>
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cep.- Lic. Juan Canos Salgado Ponce.- Secretario de Economia del Gobierno del Estado ce Morelos.- Para su Conoomiento (1.d. A GO 2015
M. en D. José Anuar GOfIzález Cano Pérez.-o.re<:tor General de legislaCión de la ConseJeria Juridica-Mlsmo fin.
Lic.- Maria Esmeralda Castañón Gonzalez.- Subdirectora del Periódico Oficial "TIerra y libertad",- Mismo fin
ExpedienleiMJnutario
EBOI~v.
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